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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2016-141   Notifi cación de decreto en proceso monitorio 230/2015.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número Tres de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de proceso monitorio, con el nú-
mero 230/2015 a instancia de Olha Marsilyas Kortes frente a Laura Caballos Dávila, en los que 
se ha dictado Decreto de fecha 18/06/2015 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: 

 1.- Dar por terminado y archivar el presente proceso monitorio seguido en este Órgano 
Judicial a instancia de Olha Marsilyas Kortes, frente a Laura Caballos Dávila en reclamación de 
531,07 euros. 

 2.- Dar traslado a la parte demandante para que, en su caso, formule la correspondiente 
demanda ejecutiva, haciéndole saber que bastará para ello la mera solicitud ante este Órgano 
Judicial. 

 3.- Llévese la presente resolución al libro correspondiente dejando testimonio en autos. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Tribunal competente, dentro del 
plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la 
infracción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensi-
vos sin que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acredi-
tar a la interposición del mismo haber constituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos 
y Consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banesto, a través de una imposición 
individualizada, salvo que el recurrente sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expe-
diente número 3876000000023015 indicando el tipo de recurso. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El Secretario Judicial". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Laura Caballos Dávila, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de enero de 2016.  

 El letrado de la Administración de Justicia,  

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
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